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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
q»e sean á instancia de parte no pobre, ge insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Minas. 
Ilino. Sr.: Examinados loa expedientes 

relativos á la reorganización de la Socie
dad minera titulada La Esperanza, domi
ciliada en Santander, al desempeño de la 
gerencia de la misma y á la cesión de 20 
acciones realizadas por el socio don An 
tonio Martínez sin sujeción á los estatutos 
de la misma: 

Y vista la escritura do 23 de julio de 
1804, otorgada entre don Manuel Pérez del 
Molino, don Antonio Martinez Diez y 
doña Amalia Villavaso Rogis, por la cual 
el primero cedió al segundo la mitad de 
sus derechos en las minas nombradas 
Superior y Cualquicrcosa en pago, según 
se espresó, de cierta deuda, y Mirtiucz 
en recompensa so impuso la obligación 
de anticipar de su peculio particular le 
cantidad de 240.000 rs. para la explota
ción de las expresadas minas, con otros 
pactos y condiciones que en la misma se 
contienen; habiéndose reservado ademas 
en ella á doña Amalia Villabaso, en re
compensa do la aportación que hacia de 
la quinta parte do la mina Atrevimiento 
y do la partición que le correspondía en 
las minas registradas y concedidas á don 
Manuel Pérez del Molino, el 4 por 100 
líquido de todas las utilidades que produ-
ese la explotación de las referidas minas, 

sin que la interesada tuviese derecho á 
intervenir en la administración interior 
ae la Sociedad: 

Vista la escritura de 3 de agosto del 
referido año 1864, celebrada entro los 
rnistno3 don Manuel Pérez del Molino, 
don Antonio Martinez y doña Amalia 
Villabaso, estableciendo las bases de la 
Sociedad especial minera titulada La Es
peranza para la explotación de las minas 
anteriormente expresadas, y sobro la 
cual recayó la aprobación del Goberna
dor de la provincia, de acuerdo con el 
Consejo provincial: 

Visto el reglamento de 1.° de agosto 
de 1864, en que se determina de por mitad 
la representación do Martinez y Pérez 
del Molino en dichas minas y en las de-
mas cuyos títulos obtengan en lo sucesivo 
en el partido de Potes, reconociéndose de 
nuevo en la doña Amalia Villabaso el 4 
por 100 de los productos de las minas 
libre de todo gasto. 

Vista la escritora llamada adicional, 
otorgada en la propia fecha de la consti
tución de la Sociedad, en la que Pérez 
del Molino y Martinez Diez reconocieron 
á doña Amalia Villabaso el derecho de 
intervenir en la gestión social; derecho á 
que renunció la interesada condicional-
mentc, esto es, mientras no hubiese mas 
socios qne los dos espresados y alternasen 
estos en la gerencia: 

Visto el art. 4.° del citado reglamento 
de 1.° de agosto de 1864, según el cual, 
mientras no se determine otra cosa, ten
drá la Sociedad un Administrador geren
te, un Contador Secretario y un Tesorero, 
para cuyos cargos quedaron elegidos 
respectivamente de mutuo acuerdo don 
Antonio Martinez Diez para el primero y 
don Manu.il P>>rez del Molino para los dos 
segundos, debiendo alternar cada dos 
años en el desempeño respectivo de los 
mismos: 

Visto el art. 12 del mismo reglamento, 
disponiendo qne cuando un socio trate 
de enajenar sus acciones en todo ó en 
parte deberá participarlo á la Sociedad 
por si á ella ó á sus individuos conviniere 
la adquisición por el tanto: 

Vista el acta de la junta celebrada el 
8 de noviembre de 1884, con asistencia é 
intervención déla doña Amalia Villabaso, 
en la cual don Antonio Martinez mani
festó su deseo de ceder la sexta parte de 
la participación que tenia en la Sociedad 
á don Agustín Incera, habiendo quedado 
autorizada la cesión y aceptado el nuevo 
socio por no haberse hecho uso colectiva 
ni parcialmente del derecho do preferen
cia: 

Vista el acta do la junta celebrada el 
24 de junio de 1865, con asistencia tam
bién de doña Amalia Villabaso, en cuya 
junta don Antonio Martinez hizo nueva 
trasferencia en los propios términos y por 
otra sexta parte de su participación en el 
haber social á su hermano don Remigio 
Martinez, trasferencia que fué igualmente 
aceptada: 

Vistas las actas de todas las juntas cele
bradas hasta el año de 1867 y parte de 
las de 186á, en que aparece asistiendo y 
tomando parte en las deliberaciones socia
les la doña Amalia Villabaso: 

Vista la escritura de 18 de julio de 
1867, en que al agregar á la Sociedad la 
mina Atrevimiento dividieron aquella en 
104 acciones, de las cuales pertenecerían 
50 á cada uno de los señores don Antonio 
Martinez Diez y don Manuel Pérez del 

Molino, las cuatro restantes á doña Ama
lia Villabaso, libres estas de toda carga, 
en reconocimiento de los beneficios y de
rechos que la interesada había renunciado 
en favor de la Sociedad: 

Visto el expediente promovidoen ene
ro de 1868 por don Manuel Pérez del Mo
lino sobre mejor derecho al desempeño de 
la gerencia do la Socieda 1, pretensión á 
que se adhirió doña Amalia Villabaso, 
fundándose en haber trascurrido con 
exceso los dos años on que según regla
mento debia desempeñarla Martinez: 

Vistos los escritos de esto interesado 
oponiéndose á dicha solicitud, apoyado 
en qae Pérez del Molino había consentido 
durante 18 meses que Martinez continuase 
desempeñando la gerencia, y en carecer 
de posición para d .•simpeñarla en razón 
á haberse disminuido su participación en 
un 25 por 100 á virtud de ejecocioa dic
tada por el Juez de Torrelavega: 

Vistas las diligencias gubernativas 
practicadas sobre este incidente, el infor
me del Consejo provincial, favorable á que 
so cumpliera el art. 4.° del reglamento y 
se pusiera en posesión de la gerencia á 
don Manuel Pérez del Molino, y la reso
lución del Gobernador de 12 de junio de 
1868, en disidencia con el Consejo pro
vincial, desestimando la pretensión del 
citado Pérez del Moliuo hasta la termi
nación de aquel bienio: 

Visto el recurso de este interesado al 
Gobierno pidiendo la revocación de la 
resolución del Gobernado y la real orden 
de 18 de ju!i> del mismo año de 183-5 
que recayó en su virtud, desestimando la 
instancia de Pérez del Molino y mandando 
que la Sociedad en junta generalde socios 
y dentro del plazo de dos meses realizase 
la reforma de su reglamento, poniéndolo 
en armonía con la3 disposiciones do la 
ley de 6 do julio de 1859, y continuando 
entre tanto la gerencia á cargo del An
tonio Martinez: 

Visto el certificado expelido por don 
José María Olazan y Lara, Notario públi
co de los del Colegio de Burgos, con do
micilio en Santander, relativo á la comu
nicación que don Antonio Martinez habia 
pasado en concepto de gerente de la 
Sociedad La Esperanza á don Manuel 
Pérez del Molino con fecha 3 de marzo 
de 1863, manifeataudo que en la Memoria 
que la gerencia presentó á la junta gene
ral en su última reunión habia propuesto 
con presencia del balance social la exac
ción de un dividendo pasivo de 4000 

reales por acción; y que si bien el Molino» 
no habia votado este acuerdo, constaba 
que el accionista don Remigio Martinez 
habia prestado su conformidad, en cuya 
virtud se rogaba ai expresado Pérez det 
Molino que hiciese efectivo el importo de 
lo correspondiente á las acciones do su 
pertenencia, quedando sujeto en otro 
caso á las prescripciones de la ley de 6-
de julio de 1859: 

Visto el anuncio inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia de 25 de marzo de 
1868, en que don Antonio Martinez, á 
título de gerente de la Sociedad La Es
peranza, requiere al citado don Manuel 
Pérez del Molino al pago dentro del té r 
mino de 15 dias del dividendo acordado: 

Vista la queja producida por Pérez del 
Molino al Gobernador sobre la improce
dencia de ese anuncio, y la declaración 
qne con tal motivo hizo pública dicha 
Autoridad de haber sido causa de lo ocur
rido una sorpresa del don Antonio Marti
nez, refiriéndose á un acuerdo de la jnnta 
general de accionistas, que no existia 
según el libro de actas exhibido: 

Vistos los escritos presentados por don 
José Luis Retortillo, don Ángel María 
Dacarrete, don Hermenegildo Ceballos y 
don Remigio Martinez, qu« se dicen ac 
cionistas de la Saciedad La Esperanza, 
oponiéndose á la pretensión de don Ma
nuel Pérez del Molino, relativa á la g e 
rencia de dicha Sociedad, y la denega
ción del Gobernador á esta solicitud, 
fondada en carecer los exponentes del 
carácter de soc'os: 

Vista la escritura prosentada por don 
Antonio Martinez, su fecha 10 de mayo 
de 1865, de la que aparece que su her
mano don Remigio Martinez es accionista 
de la Sociedad La Esperanza por una 
sexta parte que le cedió el primero délas 
50 acciones que le pertenecen, cesión 
que fué reconocida por la Sociedad: 

Visla la Memoria que se dice leída en 
la junta general de accionistas celebrada 
el 22 de enero de 1863; aseveración quo 
no está conforme con lo expuesto por el 
Alcalde-Corregidor, Presidente de dicha 
junta, en coya Memoria se consigna: 

1.° Qne don Antonio Martinez mani
festó su deseo de euajenar 20 accio'iea al 
precio de 5000 rs. cada una, para lo cual 
tenia pedidos que aceptaría si la Sociedad 
ó alguno de sos indi víduos ñolas tomaban: 

Y 2.° Quo el Juzgado de Torrelavega 
debia preceder en virtud de sentencia ala 
venta de un gran número de acciones 
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de las pertenecientes á Pérez del Molino, 
cuya alegación DO resolta justificada por 
Martínez: 

Visto el incidente sobre reconstitución 
de Ja Sociedad especial minera La Es
peranza: 

Vistos los demás escritos do las partes, 
las actas de las juntas celebradas, las 
resoluciones del Goberuador y el recurso 
últimamente promovido por el citado 
Pérez del Molino y por doña Amalia Vi 
llabaso: 

Vista la ley de sociedades mineras de 
8 de julio de 1S59, y especialmente sus 
artículos 1.°, 7.°, 8.°, 11 y 22, que esta
blecen que para las investigaciones mi
neras puedan formarse sociedades con 
arreglo á lo prescrito en el Código de 
Comercio: que la constitución de las so
ciedades especiales mineras se verifique 
siempre por medio de escritura pública 
aprobada por el Gobernador de la provin-

-cia: qne estas sociedades tengan su 
reglamento impreso, donde se consignen 
las estipulaciones concernientes á su 
administración y buen régimen, siendo I 
electivos y responsables los cargos de la 
administración, la cual estará sometida 
á la Inspección del Gobernador de la 
provincia y de la Autoridad que delegue: 

Vistos los artículos 13 y i 7 de la ley 
de sociedades anónimas de 28 de enero 
do 1848, que provienen quo los gerentes 
6 directores de cada Compañía tc-ngan en 
dej osito mientras ejercen su cargo un 
número fijo de acciones; 7 que el Gobi T -
no, sin agravar los fondos ni entorpecer 
las operaciones de las Compañías, ejerza 
la inspección qué conceptúe necesaria 
para afianzar la observancia estricta y 
constanto de la ley: 

Visto el reglamento de 17 de febrero 
del mismo año, y principalmente los 
artículos 2.°, 27 y 30, que establecen la 
igualdad de las acciones, la amovilidad 
de los gerentes y la vigilancia adminis
trativa en cuanto al régimen de la socie
dad y cumplimiento de los estatutos: 

Vistes los artículos 3.° y 4.°, que dis
ponen que 1« s objetos aportados por un 
socio á la sociedad se convertirán eu 
acciones á favor del que hubiore hecho 
la cesión: 

Y considerando quo autorizado el esta
blecimiento de la Sociedad La Espérame. 
con arreglo á la legislación citada, y 
siendo según esta de la exclusiva compe
tencia de la Administración prevenir los 
abusos de todo género que puedan come
terse en el régimen y gobierno de las 
Compañías de esta clase, debo procurar 
el cumplimiento de lasesjriturassuciales, 
estatutos y reglamentos, todo sin perjui
cio de la acción y competencia da los 
Tribunales para deslindar los derechos 
particulares de los socios eL t r e sí ó con 
relación á torceras personas, y para im
poner en so caso la ponalida 1 correspon
diente con arreglo al Código: 

Considerando que desde las reclama
ciones deducidas eu enero de 1868 por 
Pérez del Molino y doña Amalia Villa-
baso debió cesar don Antonio Martínez 
en la gerencia de la Sociedad, cumpliendo 
lo establecido en el reglamento, sin que 
la aquiescencia ó consentimiento anterior 
de Pérez del Molino pudieran autorizar 
de modo alguno la prolongación du di
chas funciones: 

Considerando quo al disponer la real 
orden de 18 de julio de 1868 que don 
Antonio Martínez Diez continuase con la 
gerencia, fué mientr..3 8e reuria la junta 
general, que según la misma real orden 
debía tener efecto en el término de dos 
n.eci s, y se realizaba la reforma de su 

reglamento en armonía con las prescrip
ciones de la ley: 

Considerando que aun prorogado así 
el bienio por el cual desestimó el Gober
nador la pretensión de Pérez del Molino 
en su decreto de 13 de junio de 1868, 
resolta cumplida esa próroga, y de con
siguiente en disposición y en el deber 
hoy el Gobierno de hacer cumplir los 
estatutos legalmente aprobados para la 
Sociedad La Esperanza, confiriendo la 
gerencia á quien legítimamente corres
ponde cou arreglo al reglamento, que es 
al don Manuel Pérez del Molino: 

Considerando que resistida la gestión 
de Martínez por los que representaban la 
mayor parte del interés social, carecía 
de facultades para comprometer ese mis
mo interesen contratos ú operaciones do 
cualquier clase, los cuales solo pueden 
afectar en su caso á la personalidad é 
interés particular del referido don -t Anto
nio Martínez en la empresa: 

Considerando que, cualquiera que sea 
el número de acciones en que ha debido 
convertirse la aportación de doña Amalia 
Villabaso, es incontestable su derecho á 
intervenir en las juntas en representación 
de un interés legítimo y reconocido en 
ellas desde el día en que ha habido mas 
socios que los fundadores Martínez y 
Pérez del Molino: 

Considerando que acumulada esta par
tición á la de cualquiera do los otros dos 
socios fundadores, representa la mayor 
parte del interés social, por cuya razón 
son válidas en estricto derecho cuantas 
deliberaciones tengan á su favor el voto 
de don Manuel Pérez del Molino y el de 
doña Amalia Villabaso: 

Considerando que si bien la represen
tación do esta última interesada no so 
halla estrictamente ajustada á la legisla
ción del ramo, semejante defecto de 
forma puede y debe subsanarse estable
ciendo que sus acciones sean de la misma 
condición que las pertenecientes á los 
demás socios: 

Considerando que mientras don Anto
nio Martinez no hubiese cumplido su 
principal obligación, que era la d- ren
dir cuentas, obteniendo la aprobación de 
la junta general, no podia trasferir váli
damente sus acciones sin que la misma 
junta hubiese determinado, á falta de ex
presión de los estatutos, qué número de 
esas acciones debían responder de la 
gestión administrativa que Martinez te
nia á su cargo: 

Considerando qoc el mencionado Mar-
tiuez carecía de facult.d^s para exigir á 
los accionistas dividendos.que solo pue
den autorizarse por acuerdo de la junta 
general, con arreglo al art. 21 do la ley 
de sociedadts mineras; sobre todo si se 
tiene en cuenta que, según la escritura 
de 23 de julio de 1864, solo en el caso de 
que no bastasen los 12.000 duros que el 
citado Martínez se comprometió á anti
cipar para la explotación podia apelarse 
al fondo especial contribuyendo do por 
mitad los dus socios fundadores: 

Considerando que al anunciar don An
tonio Martinez eu el Boletín Oficial que 
don Manuel Pérez del Molino estaba 
obligado á satisfacer ciertos dividendos, 
según acuerdo de la junta general, in
currió en inexactitud, porque semejante 
acuerdo no constaba en las actas: 

Considerando que no pudiendo don 
Antonio Martinez trasferir válidamente 
sus acciones sin que la junta general 
hubiera acordado las que tenia que depo
sitar en garantí; de su jestion adminis
trativa, y negán.!o?e como se niega que 
lévese eu junta general la Memoria en 

que hablaba do la nueva cesión ó trasfe-
rencia de acciones á fin de qne la socie
dad ó individualmente los socios pudie
ran optar á ellas por el tanto como se 
hallaba establecido, no puede hoy la 
Administración reconocer el carácter de 
socios á los mencionados Retortillo, V i 
cario Sierra, Ceballos y Larraz, sin que 
por esto so perjudiquen los derechos que 
les competan contra el citado Martínez 
ante los Tribunales ordinarios: 

Considerando que por esta circunstan
cia no pueden autorizarse legalmenta las 
operaciones y diligencias practicadas so
bre reconstitución de la Sociedad con 
intervención de estos interesados contra 
la volunta! expresa de don Manuel Pé
rez del Molino y doña Amalia Villabaso, 
y con infracción del art. 12 del regla
mento: 

Y considerando, por último, que las 
irregularidades y desordenada marcha de 
estos complicados espedíentBS imponen 
al Gobierno el d^ber de dictar, en uso de 
las facaltades que por la legislación v i 
gente ya citada le corresponden, las me
didas que sean conducentes á evitar toda 
defraud cion de los intereses sociales y 
de los particulares de Pérez del Malino y 
doña Amalia Villabaso, haciendo cum
plir los estatutos aprobados para la Socie
dad minera La Esper >nza en todo lo que 
se relaciono con su régimen administra
tivo; 

S. A. el Regente del Reido, de acuerdo 
con los informes emitidos por el Consejo 
de Estado en Sección de Gobernación y 
Fomento y por esa Dirección, se ha ser
vido disponer lo siguiente: 

1.° Quo se encargue inmediatamente 
de la gerencia do la Sociedad La Esperan
za á don Manuel Pérez del Molino, comu
nicándose esta resolución por el Gober
nador de Santander á los Alcaldes do los 
pueblos respectivos para que tenga el 
debido cumplimiento, y se presto á Pérez 
del Molino el apr>yo que reclame. 

2.° Que por el citado Gobernador se 
convoque dentro del plazo de 60 dias, 
contados desd > la publicación d<> esta or
den en la Gaceta de Madrid, un i junta 
general presidida por el mismo Gobernador 
ó un delegado de so autoridad, á la que 
únicamente deberán ser citados como ac
cionistas don Antonio Martinez, don Ma
nuel Pérez del Molino, doña Amalia Vi
llabaso, don Agustín Yucera y don Re
migio Martinez. 

3.° Que la referida junta acuerde por 
mayoría de las 101 acciones que tienen 
representación el nombramiento do una 
persona que se haga cargo de las perte
nencias sociales para su conservación 
miéutras se procedo por los socios de 
acuerdo, bien á la reconstitución de la 
Sociedad, birn á so ítqoidacíon. 

4.° Que se reserve á las terceras per
sonas con quienes haya podido contratar 
don Antonio Martinez, como gerente de 
la Sociedad en lo que toca á la venta de 
minerales, su derecho para reclamar los 
daüus y perjuicios que so les hayan oca
sionado ú ocasionen por el exceso de fa
cultades con que aquol haya procedido, 
siu perjuicio de la responsabilidad á qne 
en primor lug ir está sujeta su participa
ción en garantía de la masa social. 

5 o Que se reservo igualmente á los 
interesados en la trasferencia de las 20 
acciones el derecho de que so crean asis
tidos para que lo ejerciten ante los Tr i 
bunales de justicia contra don Antonio 
Martinez. 

Y 6.° Quo se publique esta orden en 
el Boletín Oficial de la provincia á fin de 
que llegue á conocimiento del público. 

Lo digo á V. I. de orden de S. A. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
de agosto de 1869.—Ech-'garay.— Señor 
Director general de Obras públicas, A g r i 
cultura, Industria y Comercio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

El dia 14 de setiembre próximo, á las 
dos y media de su tarde, tendrán efecto 
ante la Comisión de Hacienda de la Junta 
de cárceles y en la sala do rematas de 
este Gobierno do provincia las subastas 
para rematar en el m^jor postor 1 is me
nestras quo constituyen los ranchos de 
los presos y presas pobres de las drce les 
do esta capital y demás depósitos que es
tén á cargo de la referida Junta, y la del 
aceite y jabón necesario para el alumbra
do de los m<smos establecimientos y la
vado de las ropas de los presos, todo con 
sujeción á los pliegos do condiciones que 
se insertan á continuaciou. 

Madrid 16 de agosto de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitezv 

Pliego de condiciones bajo el cual la Jun
ta auxiliar de cárceles de esta capital 
saca d pública subasta el suministro 
de las raciones de menestra para los 
presos y presas pobres de las cárceles 
de la misma. 
1.* La contrata empezará á regir el 

dia 1.° do octubre próximo, y terminará 
en 30 do setiembre de 1870. 

2.* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento y las de - en
fermería para el alimento de loa presos 
pobres quo existan en las cárceles ó pr i 
siones que se hallen á cargo do la Junta, 
según el pedido que se haga por la per
sona destinada al efecto. 

3.* Las raciones que so suministren 
i han de consistir en do3 menestras; que se 

distribuirán uiia por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

nOMINQO, L U N E S , M I É R C O L E S Y V 1 E B X E S . 

Por la mañana. 
Tres onzas do jndías. 
Seis id. de patatas. 
Media id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 
Dos onzas de garbanzos. 
Dos id. de judías. 
Una y media do arroz. 
Seis adarm-s do tocino. 

M A R T R 3 , J U E V E S V S A B A O O . 

Por la wiwxna. 
Tres onzas de judús. 
Siete id. de patatas. 
Una id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la Lirde. 
Cuatro onzas de Julias. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 
Seis cuarterones de sal. 
Ocho onzas de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Se considera como parte de estas ra
ciones el combustible quo sea necesario 
para su buena cocción, y que ha de ser 
precisamente de carbón de encina, sin 
parte alguna de cisco, y Ufl raciones de 
enferraeríaqu? por término medio podrán 
graduarse en 20 diarias, y consistirán en 
media .libra de carnero, dos onzas de gar
banzos y una de tocino, con media de sa-
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cada una ración, todo de buena calidad; 
y ademas 17,253 kilogramos, ó sea arro
ba y media de carbou, distribuido 11,502 
kilogramos, ó sea una arroba, en la do 
mujeres, y 5,751 kilogramos, ó sea media 
arroba, en la de Villa. Si por la índole de 
los aparatos económicos que existen en 
las cocinas de las cárceles fuese conve
niente la mezcla de cok con el carbón 
vegetal, la Junta podrá dispensarlo así, 
sin que ia mezcla esceda de una tercera 
parte del total combustible que se consu
ma en dichos aparatos. 

4. a A i fijar el propouente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están 
comprendides en ellas todos los artículos 
anteriormente mencionados, y que no se 
hará abono alguno por separado. 

5.* L'¿s lo-umbres qu« suministre han 
de ser de la w<y r cochura, tamaño re
gular en su clase, sin mezcla alguna ni 
avería de ninguna especie, y en todo 
conforme con las muestras que han de 
presentarse con arreglo á la condición 14. 

6." El Excmc. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe ó el Sr. Vocal de turno exami
narán y probarán, siempre que así loes 
timen conveniente, las legumbres que 
componen las comidas do ios presos: en 
su defecto lo hará el encargado de la 
Junta; y en el caso do que cualquiera de 
los mencionados señores encontrasen ser 
de mala calidad, así en crudo como en 
condimento, podrán, previo reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
partes, y de un tercero ai no hubiese ave
nencia ó conformidad, que lo será por el 
Excmo. Sr. Presidente, ordenar, bien la 
reposición do otras legumbres do mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importe do este en cuenta al 
contratista, é imponerle la multa corres
pondiente según la siguiente condición. 

7. a Por la mala calidad de las especies 
que suministre, el retrasa do enviarlas á 
su debido tiempo ó diferencia en el tama
ño, claso y cochura de las.legumbres que 
como muestra haya presentado el contra
tista, sufrirá oste una multa de 25 escu
dos por la primera vez, 50 escudos por la 
segunda y 100 por la tercera y última, 
pues de verificarse esta podrá la Junta 
deliberar si há lagar i la rescisión del 
contrato, cuya falta de cumplimiento 
pueda originar males de trascendencia, 
y en este caso se sacará á la quiebra. 

8. a El contratista ha do mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á este efecto el de 1000 raciones diarias, 
con objeto de que la Junta ó cualquiera 
de sus individuos, y ademas la persona 
designada por el Excmo. señor Presiden
te, pueda inspeccionar cuando le parezca 
su buena calidad: se lo facilitará en uno 
de los establecimientos el correspondiente 
local, siendo de su cuenta la preparación 
de él. El mencionado repuesto le servirá 
de fianza, y el encargado de la Junta 
queda responsable de quo exista constan
temente. 

9. a Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
do los establecimientos con la debida 
anticipación á la persona encarga por la 
Junta, quien presenciará su peso al tiempo 
de entregarlas á los cocineros para exa
minar su calidad y cautidad. 

10. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la competente justifica
ción, reclamar los perjuicios que se le ori
ginen en el caso de ser mayor el coste de 
los artículos que se sustituyan, aunque 
sin suspendor por motivo a'guno el su

ministro que se le prevenga hacer; mas 
si por el contrario tuviesen menor conste 
las especies que se pidan, la Junta tendrá 
opción á una rebaja gradual en el precio 
de las raciones, oyendo al contratista en 
justa defensa de sus intereses. 

11. El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento, que se le 
expelirá previa la liquidación que ha de 
formarse del número da raciones sumi
nistradas, ácuyo fin presentará oportuna
mente una relaciou del suministro prac
ticado, visada por el señor Vocal Contador 
de la Junta y certificación del encargado 
de la misma, haciendo constar la exis
tencia en depósito de los géneros de que 
trata la octava condición. 

12. Si por no satisfacerse oportumente 
los devengos quedase en descubierto el 
abono leí suministro de dos meses, tendrá 
derecho el contratista á solicitar la res-
cisiou del contrato; mas si, por el contra
rio, l*s faltas cometidas por este de que 
hablan lascoudiciones5.* y 6.a obligasen 
á la Junta á verificarlo, se subastará de 
nuevo en quiebra, quedando respousable 
el contratista al abono de los perjuicios 
según allí se expresa, sin perjuicio do 
iecurrir al depósito ó fianza en caso ne
cesario para surtir al rancho, obligándole 
á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el con
tratista de que hablau las condiciones 
6.a y 7.* obligasen á la Junta á acordar la 
rescisión del contrato, perderá el depó
sito que le sirvió de fianza por no cumplir 
con la obligación contratada. 

14. Para prssentarsa como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 400 escudos en metálico, 
y presentar muestra de todos I03 artícu
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de I03 mismos, retirán
dolo los interesados luego de terminar el 
acto del remate, á excepción del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta que el 
encargado de la Junta dé conocimiento 
de hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición 8. a 

16. La Junta, en el dia y hora señala- ¡ 
da para la subusfca, se constituirá en se
sión secreta y acordará el precio máxi no 
á que haya de adjudicarse el remate, y 
lo consignará en pliego cerrado que que
dará sobre la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 mino-
tos, los cuales se entregarán al Excelen
tísimo señor Presidente, acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito do que se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

17. Acto continuo, y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse la ración, y 
en seguida los qu3 coutengan las propo
siciones presentadas, desechándose desde 
luego lasque sean superiores al tipo se
ñalado ó no estén conformes con la fór
mula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

18. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula ?iguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, bajo las con
diciones expresadas en el pliego formu
lado por la Junta do Cárceles y según 
las adjuntas muestra?, por el preciode.. .. 

milésimas de escudo cada ración; y para 
asegurar esta proposición presento la 
certificación que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 14. 

(Fecha y firma del proponente.)» 
19. La subasta se verificará el dia 14 

de setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del 
Gobierno do la provincia, ante la Comisión 
de Hacienda de la Junta, empezando por 
la lectura del presento pliego y el de tipo 
de snbasta, y seguidamente á la de los 
que contengan las proposiciones presen
tadas: si hubiese dos ó mas iguales, se 
abrirá licitación por espacio do 15 minu
tos solamente entre los autores de ellas. 
Declarado por el Excmo, señor Presidente 
cuál sea el mejor postor, retirarán los 
demás sus depósitos; y una vez hecha de 
este modo la adjudicación provisional del 
remate, no se admitirá proposición algu
na sobre mejora de precio por ventajosa 
que fuese. 

20. El remate no tendrá efecto h;;sta 
que so obtenga la aprobación superior. 

21. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe do escrituras, papel 
sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de agosto de 1809.—El Se
cretario, Joaquin Sobrino.—Aprobado — 
El Gobernador, Presidente, Moreno Bc-ni-
tez. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
de Cárceles sacad pública subasta el 
suministro del aceite necesario pira el 
alumbrado de las cárceles de esta capi
tal^ del jabón para el lavado de ropas 
de los presos y presas pobres de las 
mismas. 

1.a La contrata empezará regir el 
dia l.° de obtubre próximo, y terminará 
en 30 de setiembre do 1870. 

2. a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de 
litros ó libras de aceite y jabsu, según 
el pedido que se le haga por la persona 
encargada al efecto. 

3. a El número de litros ó libras que 
haya de suministrarse de dichos artícu
los, que según cálculo será do 15,070 á 
20,101 litros, ó sean 30 á 40 libras de 
aceite diarias en verano, y do 20,101 á 
25,120 litros, ó sean 40 á 50 libras en los 
meses de invierno, con 40,009 á 57,512 
kilogramos, ó sean cuatro á cinco arro
bas de jabón al mes, poco mas ó menos, 
se entregarán, midiéndose el aceite den
tro del establecimiento, el aceite de once 
á doce de la mañana, y el jabón en los 
dias y horas que designe la persona en
cargada por la Junta. 

4. a La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se expende 
para el público; el aceite claro, sm posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

5.a El Excmo. señor Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
desigue, ó el señor Voc .1 de turno, lo 
inspeccionarán y harán medir y pesar 
siempre que lo tengan por conveniente; 
en su defecto lo hará el encargado por la 
Junta; y en el caso que fuese, mala su 
clase ó se hallase incompleto, previo re
conocimiento de perito nombrado por 
ambas partes, y de un tercero si no hu
biese^ avenencia, nombrado por el exce
lentísimo señor Presidente, podrán orde
nar la compra de otro de buena calidad, 
poniéndosele el importe en cuenta al 
contratista, é imponerle la multa corres
pondiente según la condición siguiente. 

6.a Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta en la medida, peso, ó por re • 
traso en la entrega á su debido tiempo, su
frirá una multa de 10 escudos por la prime

ra vez, 20 por la segunda y 30 por la ter
cera y última, la cual no se impondrá en 
el caso de que la Junta delibere si há lu
gar á rescindir el contrato, y en su lugar 
perderá la fianza. 

7." Para presentarse como licitador á 
la subasta ha de hacerse previamente un 
depósito do 100 escudos en metálico. 

8. a El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, y acompa
ñará el documento que así lo acredite en 
el pliego de proposición, el cual será de
vuelto á los interesados luego do termi
nado el acto del remate, exceptuando el 
que corresponda á aqnel á quien se adju
dique la subasta, que se retendrá hasta 
que el encargado dé conocimiento do que 
el contratista tieno en depósito en los al
macenes el aceite necesario para el su
ministro do un mes, on cuyo caso lo será 
devuelto. 

9. a El importe del suministro de acei
te y jabou que haga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas y 
en virtud del correspondiente libramien
to, que so le oxpedirá previa liquidación, 
á cuyo fin presentará oportunamente la 
relación del suministro practicado, visa
da por el señor Vocal Contador, y certi
ficación del encargado de la Junta acre
ditando la existencia en los almacenes de 
la cantidad do aceito que en equivalen
cia del depósito se designa en la anterior 
condición. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato. Para que el 
contratista pueda tener el depósito del 
aceite de que trata la condición 8. a se le 
facilitará local, sieudo de su enjuta las 
obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11. La Juntí», en el dia y hora seña
lada parala subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará ei precio roá-
x i m o á q u e haya de adjudicarse el re
mate, y lo consignará en pliego cerrado 
que quedará sobre la mesa de la Presi
dencia. 

12. Acto continuo, y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de 
sutast-?, so abrirá y leerá el en que la 
Junta haya consignado el precio tipo á 
que han de adquirirse los artículos obje
to de la contrata, y en seguida los que 
contengan las proposiciones presentadas, 
desechándose desdo luego las que sean 
superiores al tipo señalado ó no se hallen 
conformes con la formulada proposición, 
ó contengan cláusulas condicionales ó 
exclusivas. 

13. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cár
celes de esta capital, según y con suje
ción á lo determinado por la Junta de 
Cárceles, por el precio de milésimas 
las 0,503 milésimas de litro, ó sea la libra 
de acci'e, y á escudo? milésimas 
los 11,502 kilogramos, ó sea la arroba de 
jaboD; y para asegurar esta proposición 
presento la carta de pago que acredita 
haber hecho el depósito que se exige en 
la condición 7. a 

(Fecha y fitma del proponente. ) * 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y pe espresarán por 
escudos y mi ésimap, pero sin contener 
fracciones de estas últimas. 

14. La subasta se verificará el dia 14 
de setiembre r.róx:mc, á las tres de so 
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tarde, ante la Comisión de Hacienda de 
la Junta de cárceles, en la sala de sesio -
nes del Gobierno de provincia. Si hnbiese 
dos ó mas proposiciones iguales, se abrirá 
licitación por espacio do diez minutos 
entr - L>s interesados en ella, declarando 
el s ñ , r Presidente la adjndicacion al 
mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 16 de agosto de 1869.—El Se
cretario, Joaquín Sobrino.—Aprobado.— 
El Gobernador, Presidente, Moreno B e -
nitez. 

SESTA SECCIÓN. 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Don Ramojí Clemente y Lázaro, Escri
bano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia del distrito de Pala
cio en esta capital, como sustituto del 
numerario don Santiago Urdial-s. 
Doy fé: Que en el referido Juzgado y 

por mi escribanía, radican los aut03 de 
concurso de don Fernando Pénelas, y en
tre las diferentes piezas de que se com
pone, existe una sobre convenio con sus 
acreedores, en la que se ha dictado con 
fecha tres del actual el auto definitivo 
que. literalmente copiado, dice así: 

Auto definitivo.—En la villa de Madrid 
á 3 de agosto de 1869, el señor don Pas
cual Yagüe, magistrado de Audiencia de 
fuera de la misma y Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio, en vista de 
los presentes aut03, pieza separada sobre 
convenio de don Fernando Pénelas con 
sus acreedores, y 

Resultando que está ejecutoriado por 
consentido de hecho el alzamiento de la 
sospension del curso de esta pieza, de
cretado en 30 de novi-mbre último, toda 
vez qne se han notificado á las partes las 
provi Juncias dictadas desde que en 2 de 
junio próximo pasado compareció el con
cursado á evacuar las posiciones que 
se le habían exigido por parte de don 
Mart n Esteban Muñoz, úuico acreedor 
qua se había opuesto al convenio: 

Resultando que por el referido acree
dor nosol J se ha desistido de la oposición, 
sino que se ha adherido ai convenio y 
declaraciones hechas en la junta cele
brada en 28 de junio de 1868, que consta 
del acta obrante al folio 37 y siguientes, 
suscrita por unanimidad de los acreedores 
que on'surrieron y constituían mayoría; 

Resultando que los .síndicos del con
curso, no solo no se opusieron al conve
nio, sino qae después de haber solicitado 
que se le entregaran los auto3 para circu
lar á los acreedores no concurrentes á la 
junta para tratar del convenio lo en ella 
acordado cm el fin de que aquellos pu
dieran usar de su derecho, oponiéndose 
dentro del término de la l «y , no habién
dose opuesto acreedor alguno Insta en -
tonces, 1 >s síndicos por el segundo otro 
sidesu escrito, obrante alfolio 52, pidie
ron lo n-c?sario para disponerse á la e n 
trega de papeles al concursado por el o r 
den del inventario de ocupación: 

Resultando que impugnado el convenio 
por el acreedor don Martin Esteban y 
Muñoz, y evacuado el traslado por el con 
cursado y conferido á los síndicos no lo 
verificaron obrando los autos en poder 
del Abogado de la sindicatura desde 21 de 
setiembre hasta 29 do octubre del año 
próximo pasado, que le fueron recogidos 

por apremio, y que habiéndolos vuelto á 
tomar la sindicatura los devulvió en 18 de 
noviembre, adhiriéndose ala contestación 
dada por el concursado y pidiendo por su 
conformidad con sus alegaciones que la 
defensa de la sindicatura y el concursado 
se hiciere bajo la dirección del letrado 
defensor del mismo, conforme alo preve
nido en ol artículo 629 de la ley de En
juiciamiento civil, todo lo cual revela 
que entonces aprobaron el convenio en 
cuanto les convenía: 

Resultando que desde aquella fecha 
hasta la presentación del concursado en 
los autos no ha venido otro documento 
ni antecedente que no fuera conocido de 
los síndicos entonces, como no sea el de
sistimiento ratificado del único opositor, 
el cual, con las anteriores adhesiones de 
algunos acreedores qae no habían con
currido, ha venido á robustecer el acuerdo 
tomado en aquella: 

Resultando que por esa unanimidad y 
adhesiones, los síndicos, ni por sí ni á 
nombre de ningún acreedor, pueden opo
nerse al convenio después de haber tras
currido casi un año más del término con
cedido por la ley: 

Considerando que para la celebración 
de la junta de acreedores de 28 de junio, 
en que se discutió y acordó el convenio, 
se observaron las prescripciones del títu
lo 11 de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Considerando que el convenio fué acor
dado por unanimidad de los acreedores 
concurrentes á dicha junta, y fué acep
tado por don Carlos Herrera y don Adolfo 
Bayo, por sí y en representación de la 
casa comercio establecida en esta capi
tal, titulada v Bayo, Mora y compañía,» 
por sus respectivos escritos folios 55 y 57 

Considerando que los acreedores con
currentes á la junta y los adheridos por 
la cláusula final del convenio declaran al 
concursado inculpable, y satisfechos de 
su conducta le rehabilitan y confieren la 
administración de los bienes del concur
so, con las mas amplias facultades y sin 
mas limitación que la de la representa
ción legal de la Comisión inspectora que 
se había acordado por la base segunda: 

Considerando que los síndicos hicieron 
causa común con el concursado según su 
escrito del folio 96, S. S. por ante mí el 
infrascrito Escribano dijo: que habiendo 
por desistido al acreedor don Martin Es
teban y Muñoz de la impugnación al 
convenio aprobado en junta de 28 de 
junio de 1868, debia aprobar y aprobaba 
el referido convenio, rehabilitando al coa-
cursado don Fumando Peuelas para la ad
ministración de los bienes del concurso, 
con las facultades que en el mismo con
venio se le otorgaron por los acreedores: 
se há por nombrados por la mayoría de 
votos y cantidades á don Adolfo Bayo y 
don Miguel Elias Viértola, y S. S. nom
bra según lo resuelto por los acreedores á 
don José Indalecio Caso para formar la 
comisiou que se menciona en la base se
gunda, con laqueen lo sucesivo se enten
derán las diligencias judiciales en todos 
los ramos de autos del concurso, en los 
que se pondrá testimonio del presente 
definitivo, espidiéndose el oportuno tes
timonio del nombramiento de la referida 
Comisión en favor de los señores nombra
dos, cesando por consiguiente en su come
tido los síndicos, á quienes se hará saber 
que en el término de quince dias, entre
guen al rehabilitado don Fernando Pene-
las todos los papeles y efectos que resul-
tendcl inventario de ocupación; expidién -
dose los oportunos exhortos á los Juz
gados en que radican las distintas depen
dencias de administración de los bienes 
del concursado, á fin de que reconozcan 

como rehabilitado dueño y administra
dor de sus bienes al don Fernando Pene-
las, y para que, como los señores síndicos, 
rindan sus reapectivas cuentas: Ultima-
mente, ejecutorio que sea este proveído, 
insértese en la Gaceta, Boletín Oficial y 
Diario de Avisos, fijándose además en 
los sitios públicos y de costumbre, y puesto 
testimonio del mismo en las piezas ó tro
zos de autos que deban continuar, dése 
cuenta por el actuario para proveer en 
cada uno lo que corresponda según su 
estado. 

Así por este auto, definitivamente juz
gando, lo proveyó, mandó y firma S.S.,de 
que yo el Escribano doy fé.—Pascual 
"Vague.—Ramón Clemente y Lázaro. 

Y para su inserción en la Gacela, 
autorizo el presente en Madrid á 21 de 
agosto de 1869.—Ramun Clemente y Lá 
zaro.—63. 

A Y U N T A M I E N I OS 

Ayuntamiento popular de Madrid. 
El Excmo. Ayuntamiento popular de 

Madrid, saca á subasta pública el sumi
nistro de raciones de menestra y utensi
lio para los acogidos en el primer Asilo 
de mendicidad de San Beruardino, cuyo 
servicio comenzará en l . °de octubre del 
corriente año, y terminará en 30 de se
tiembre de 1870. El acto tendrá lugar el 
dia26 del corriente, á la una de la tarde, 
en la sala de subastas de estas casas con
sistoriales, hallándose los pliegos de con
diciones y demás referente ala licitación 
de manifiesto en la Secretaría de S. E. 
todos los dias no feriados anteriores al en 
qne se verifique, do doce á cuatro de la 
tarde. 

Madrid 14 de agosto de 1869.—IJl Se
cretario, Marcelino Franco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid, saca á subasta pública el sumi
nistro de pan para el primer Asilo de 
mendicidad de San Bernardiuo y las seis 
casas de socorro de esta capital, cuyo 
servicio comenzará en 1.° de octobre de 
este año y terminará en 30 de setiembre 
de 1870. El acto tendrá lugar el dia 26 
del corriente, á las doce de la mañana, 
en la sala de subastas de estas casas con
sistoriales, hallándose los pliegos de con 
dicionesy demás referente á la licitación, 
de manifiesto en la Secretaría de S. E. 
todos los dias no feriados anteriores al en 
que se verifique, de doce á cuatro de la 
tarde. 

Madrid 14 de agosto de 1869.—El Se
cretario, Marcelino Franco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid, saca á pública subasta el sumi
nistro de pan para los acogidos en el se
gundo Asilo de mendicidad de San Ber
nardiuo, cuyo servicio comenzará el dia 
1.° de octubre de este año y terminará el 
30 de setiembre de 1870. So verificará 
doble subasta, que tendrá lugar, una en 
estas casas consistoriales, y otra en las 
de la ciudad de Alcalá de Henares, el dia 
27 del corriente, á la una de la tarde, ha
llándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en la Secretaría de S. E. todos los 
dias no feriados, que medien hasta el del 
remate, de doce á cuatro do la tarde. 

Madrid 14 de agosto de 1869.—El Se
cretario, Marcelino Franco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid, saca á pública subasta e) sumi 
nistro de raciones de menestra y uten
silio para las acogidas en el segundo Asilo 
de mendicidad de San Bernardino, cu
yo servicio comenzará el dia 1.° de octu
bre del corriente año y terminará el 30 

de setiembre de 1870. Se verificará doble 
subasta, que tendrán legar, una en estas 
casas consistoriales y otra en las de la 
ciudad de Alcalá de Henares, el dia 27 
del corriente, á las doce del dia, hallán
dose los pliego? de condiciones y demás 
referente á la licitación de manifiesto en 
la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados, que medien hasta el del remate, 
de doce á cuatro de la tarde. 

Madrid 14 de agosto de 1869—El Se 
cretario, Marcelino Franco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid saca á pública subasta el sumi
nistro de garbanzos, aceite, carne, toci
no, carbón y chocolate, para las seis ca
sas de socorro de esta capital, cuyo ser
vicio comenzará en 1.° de octubre de 
este año y terminará en 30 de setiembre 
de 1870. El acto tendrá lugar el dia 28 
del corriente, á las doce del dia, en la sa
la de remates de estas casas consistoria
les, hallándose los pliegos de condiciones 
y demás referente á la licitación de ma
nifiesto en la Secretaría de S. E. todos 
los dias no feriados que medien hasta el 
del remate, de doce á cuatro de la tarde. 

Madrid 14 de agosto de 1869.—El S e 
cretario, Marcelino Franco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid, saca á pública subasta el sumi
nistro de sanguijuelas para las seis casas 
de socorro de esta capital, cuyo servicio 
comenzará en 1.° de octubre de este año 
y terminará en 30 de setiembre de 1870. 
El acto tendrá lugar el dia 1.° de setiem
bre próximo, á la una de la tarde, en la 
sala de remates do estas casas consisto
riales, hallándoselos pliegos de condicio
nes y demás referente á la licitación de 
manifiesto en la Secretaría de S. E. todos 
los dias no feriados que median hasta el 
del remate, de doce á coatro de la tarde. 

Madrid 14 de agosto de 1809. —El Se 
cretario, Marcelino Franco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid saca á subasta pública el sumi
nistro de leches de vaca, Cibra y borra 
para los pobres socorridos por la seis c a 
sas de socorro do esta capital, cuyo ser
vicio comenzará en 1.° de octubre del 
corriente año, y terminará en 30 de se 
tiembre de 1870. La subasta tendrá lugar 
el dia 1.° de setiembre próximo, á las 
doce del dia, en la sala de remates de 
estas casas consistoriales, hallándose los 
pliegos de condiciones y demás referen
te á la licitación de manifiesto en la Se 
cretaría de S. E. todos los dias no feria
do?, de doce á cuatro de la tarde. 

Madrid 14 de agosto de 1869.—El S e 
cretario, Marcelino Franco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid, saca á pública subasta el sumi
nistro de aparatos ortopédicos para la cu
ración de las hernias á los enfermos po
bres á quienes se auxilia por lasseis casas 
de socorro de esta capital, cuyo servicio 
comenzará en 1.° de octubre del corrien
te año y terminará en 30 de setiembre de 
1870. La subasta tendrá lugar el dia 30 
del corriente, á la una Je la tarde, en la 
sala de remates de estas casas consisto
riales, hallándose los pliegos y demás r e 
ferente á la licitación, de manifiesto en la 
Secretaría de S. E., todos los dias no f e 
riados que medien hasta el del remate, 
de doce á cuatro de la tarde. 

Madrid 14 de agosto de 1869.—El S e 
cretario, Marcelino Franco. 
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